
C 1 V 1 L 

SENTENCIA DF. 25 I>E OCTUBHE DE 1951.--Distinci6n en~ri' contra/.o Ci'Uil y 
admmistrath>o. 

El Tribunal Supremo, en su~ &ntcncias de las Salas de lo Civil y de 
lo Contencioso-Administrativo, de 19 de diciembre de 1921, 3 de julio de 
1941 y 2 de febrero de 1942 y ésta, han fijado como elementos de distinción 
entre los contratos civiles y los administrativos el carácter con que inter­
\'iene en ellos la adminishación, pues en estos últimos lo hace a modo de 
poder, imponiendo como tal concl!cionts que dejan a salvo sus pecultares 
prerrogativas, o como dice el auto recurrido, más b1cn que contratar, pue­
de Q.c-eirse que manda, viendo en el particular un subordinado, y también 
por el objeto del contrato, que cuand0 es inmecllata y directamente la eJe­
cución de obras y servicios ]Júbhcos, y no cuando constituye un trámite 
previo o medio preparatorio para esa ejecución, >Serán administrativos, y 
segflll declaración clara y terminante de la Sentencia del Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo de 14 de julio de 1903, que recoge la doctrina 
de ohas varias, no puede confundirse el fin a que se destina la <:osa ob]eto 
del contrato con lo que verdaderamente constituye ~rvicios públicos. 

SENTENCIA m: 29 DE OCTUBRE DE 1951.-Jgzuzldad ontre cspaiioles y cxtr/lln­
jerd.s. 

La legislación cspaüola, en general, no si¡,'l.!é el princlp!o de recipro­
cidad, · 5ino que, dando un ejemplo de generosidad internacional, sigue el 
principio de la igualcl:l.d entre cspaüoks y extranjeros, proclamado en el 

artículo Z7 dd Código ci~il y en el 15 del Código de Comercio, y que tam­
bién está presente en disposiciones especiales, como el Decreto-ley de 29 
de diciembre de 1868, el Real Decreto de 11 de juuio de 1886 y la Ley de 
10 de mayo de 1902, y b-tl principio no tiene otra excepción, en cuanto a 
los derechos civiles, que la dd caso en que los Tratados 1nternaeionaJes 
ilispong-an otra cosa. 
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SENTEKCIA DE 30 DE OCTUBRF. DI! 1951.-Térmi·llO extra-Ordinario de pnu­
ba t1n e.l juioio de dcsalmcio. 

Es muy reiterad;~ .la doctrina juri~;prudeneial declarando que, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 1.568 y 1.5i9 de la I,ey de Enjuiciamiento 
Civil, no procede otorgar el término extraordinario de prueba en el juicio 
de desahucio, dada su naturaleza sumaria. 

SENTENCIA DE· 2 DE :"iO\'IE~IBRE DE 1951.-l'rcsu IICIOI!t'$ 

Ni la Ley Pt·ocesal ni la jurisprudencia autorizau a combatir con )iH:'­

sunciones la apreciación de las pruebas hechas por el Tribunal a q u o, y 
aun en el caso de que los Tribunalrs hayan tenido en c1tcnta la 'Prueb;¡ 
de presunciones para resolver los asuntos que les fueron sometidos, uo 
puede alegarse válidamente eu casación presunciones contrarias mientras 
no se demuestre por documentos o actos auténticos que lla habido error 
en el Tribunal en la apreciación de los hechos en que }a<; suyas se fundan. 

SEK'n;I\'ClA DE 26 DE NO\'lE~IBRE DE 1951.-Eu caso de YlllllO sin exped rt'atte 
contradictorio, /.os ·inquilinos desahuciados no ti,C1lC11 derecho a/. cobro. 

El derribo por orden de la Autoridad municipal, que por :;u c::~ráctei 

urgente no ::~druite la posibilidad de expediente contradictorio, darlo e1 
grave peligro ele ruina, con probables perjuicios, no sólo para los ocupan­
tes del inmueble, s: no para los transcú ntcs por la vía pública, no cstll. 
l"omprendido en la letra C) del artículo 4. 0 rkl Decreto de 29 de diciembre 
de 1931, ni en los artículos 7.~ y 8. 0 del Decreto >ele 21 de enero ele 1936, 
que por !'lrimera ve¡¡; establecieron en nuestra legic~lacióu el derecho de 
recobro, por parte del inquilino, en caso de obras emprendidas por el vro­
pictario que exigieren desalojar el inmueble afectado y, en s11 defecto, es 
forzoso acudir n las normas del Código ci\'il, que reg·ulan la trascendencia 
de la pérdida de la cosa debida en orden a ia:; obligaciones naciclns oc .los 
contratos que sobre la misma recaen ; en <'-~te camino surge el art. 1.182 
del Código -civil en relación con el 1.568 y disposiciones retcrentes al caso 
fortuito y a la fuerza mayor, los cuales previenen b extinción de las obli­
gaciones lllacidas del contrato, y a. ello responde también el art. 155 de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, que enumera la pérdida ele 1:1 cosa 
debida entre las causas que determinan la re5olución del contrato de: arren­
damiento, por lo que procede estimar en tal sentirlo los tres motivos del 
recurso. Esta rloctri.na. ha sido '[lroclmnada por esta Sala no sólo en las 
Sentencias de 28 ele febrero rle 1948, 21 rlc octubre de: 1949 Y 3 de marzo 
rle !951. 

SF.NTENCIA DE 1 DE DICIE~lHHF. DF. 1951.- Dif...rcncin cntJ·" <..1 legado de l t'Sl­

dliO y la sustituci6n fideicam.úaria . . 

Dice que, según Sentencia.-; de 13 de febrero ele 1943, 28 de junio de 
1947 y 13 de no\'iembrc de 1948, las disposiciones testamentarias ele residno 
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no· encaj::m del todo en el cerco de las genuinas sustituciones fideicomisa­
rias, reguladas e.n ei ari. 78i y compkwcntarios dci Código civil, sólo áJ:Ili­
cables a aquellas en determinadas circunstancias, pues el fideicomiso de 
r«.>siduo no se adquiere en derecho dC:sde la muerte del tcstador, porque 
f'l eventual que le asiste sólo se perfe-cciona cuando se extingue la vida del 
primer llamado, en mayor e, menor extens:ón, por cumplimiento de ]a 
condición suspensiva, y no n<~cc si la condición no se cumplió, pues el 
fiduciario puede disponer. d.:: los bienes por actos intervivos o mortis causa, 
si para esto hubiera sido autoriz:.tdo, y, consiguientemente, el fideicomiso· 
no tiene efectividad, si, en una n otra forma, el heredero dispone de la 
totalidad de Jos bienes. 

SENTENCIA DE l DE DICIDIRR" llE !951.-Testam.C'JI[O: ln.tcrpretaci6n. 

En armonía con lo cstablccHio rn el art. 67.'5 del Código civil, las dis­
posi-ciones testamentarias deberán entcndcr~e en el sentido literal de sus. 
palabras, en razón a que, por lo general, exteriorizan y reflejan fielmente 
la voluntad del testa<ior, a JIO ser que permitan alguna duda acerca de 
cuál fuera "éste, en cuyo caso, concccliemlo dicho precepto notoria pnma­
cía a la voluntad real, debe observarse lo que aparezca más conforme con 
ésta, según el tenor del mismo testamento. 

Es doctrina muy reiterada de jurisprudencia que la facultad de ti¡ar 
t J sentido y alcance de las cLíusulas tesbn~cntarias corrcspon'de al Tribu­
nal de instancia, y, consiguientemente, que cuando se. tmta de mera in­
terpretación, es menester que el _error resulte muy manifiesto en la Sen­
tencia, o al menos que se clmuestre, para que pueda casarse, la verosimi­
litud de otra inteligencia más exacta Y conforme con· la voluntad del tes­
taclor. 

PROCESAL 

SENTENCIA DE 23 DE OCTURm: DE .1951.-Compctcllcia. 

Ejer·citái~dose una acción personal para el cumplimiento de una obli-· 
gación nacida cl.c un contrato y a la que no se fijó lugar del cumplimiento, 
debe entenderse tácitamente designada la poblaeióu en que comenzó a cum­
plirse lo convenido. 

!',.'ENTENCIA DE 23 DE OCTUHRE DE' l951.-C011lpetcnc1G. 

Cuando las partes no se hubieran somethlo expresa o tácitamente a un 
Juzgado determinado, ni hubieran convenido el lugar en que los servicios 
<ieberían ser pagados, a los efectos ck la regla primera del artículo 62 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, se estimará Juez competente paTa conocer 
del juicio en que se reclama el pago el del lugar en que se prestaron, y si 
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fñé eru distintas poblaciones d de cualquiera de ellas, a elección del de­
mandante. 

SENTENCIA DF. 29 DF. OCTUUHE DE 195) .-Jincongrucnoia. 

El artículo 359 de la Ley de Enjuiciamiento civil es de ollden material 
y !lo meramente adjetivo, y, cm1siguinitemente, si al articular nll recurso 
alguno de sus motivos se: basa en la incongrnenéia del fallo, no bastan 
para su admisión ampararlo en los números 2. 0 y 3.0 del artículo 1.692 de 
dicha Ley, sino <JUe es indispensable citar la norma referida, porque si 1110 

se cita, tal omisión es suficiente par:~. desestimarlo. 

SENTENCIA DE 30 DE OCTIJ!IHF. DF. 1951.-Ca<mpctencia C'll /.a compra'Velnta. 

Al no constar que en el contrato de compra\"Cllta mediase sumisió11: ni 
pacto relativo a donde se había de pagar el precio de la mercancía, se ha 
de determinar la {"Ompetencia por aplicación de la regla primera del ar­
ticulo 62 de la Ley Procesal, en armonía con el artículo 1.500 del Código 
civil, atendiendo al lugar en el que los géneros vendidos se entregaron al 
compraiJor, habiéndose de entender ante la falta de datos en contraxio, que 
según reiteradamente tiene establecido la jurisprudencia, se hizo la entre­
ga .::n el domicilio ele! Yendcclor y de cuenta. y riesgo del comprador. 

SENTENCIA JJF. 31 IJ~: OCTUBRE DP. 1951.-Competcn:c.ia e-n las com.pra-ventas 
mercantiles. 

En la demanda origen de esta cuestión de competencia, se ejercita una 
acción personal deri va~la de 1~ua compraventa mercantil y no e..-..¡:istiendo 
sumisión cxpresa JIÍ tácita a Juzgado detenninado, debe atribuirse la 
competencia al Juez del lugar donde debe cumplirse la obligación, según 
lo dispuesto .::n la ¡·cgla 1." del artículo 62 (]e la Ley Procesal y Ley de 
17 de julio de 1948. Este lugar '<londe debe c11mplirse la obligación de 
pago en las .compraventas mercantiles, es aquel <:11 que se hayan entregado 
la = VC'IIdida con arreglo a lo que dispone el artículo 1.500 del Código 
civil, aplicable a las compraventas 111(-rcantiles, por virtud del articulo 50 
del Código de Comercio y es jmi>;prudencia ·constante que la ~ntrega de 
la cosa vendida se presume l1ccha en el lugar doncle el ycndedor tiene esta,. 
blecimicnto comercial, salvo pmeba en contrario. 

SENTENCIA m: 13 m: Novn:MBRE DE 1951.-Casaci611 por error de hecho. 

Es jurisprudencia constante, que a los tilles de la casación legal, fun­
dada en error de hecho o de derecho en la apreciación de la prueba, no 
basta alegar consideraciones y presunciones más o 111C1JOS racionales, aun­
que se 'deriven del ¡·esultado de un elemento aislado, o del conjunto de la 
misma, si el error de hecho afirmado por el juzgador no se patenti7.a con· 
un documento o acto :mténtico o dimana de haberse d(-sconocido la fuer:ut 
probatoria :1tribníd:1 por la Ley a algún elemento de pmeba. 
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SENTENCIA DK 23 DE NOVIEMBRE DE 1951.-La jaUa de impugnaci6ff. cx;prrsa 
de un documento impitr.a su recanocin~rie1lto. 

Según reiteraJa jurisprudencia la falta '<le impugnación ex·presa del 
documento que sirve de base principal a la demanda y por el hecho de 
razonar sobre el mismo, tácitamente se reconoce su autenticidad, sin que 
a ello obste la vaga manifestaóón de que se niegan todos los hechos de 
la demanda porque conforme a los artículos 549 y 565 de la Ley, en los 
escritos a que se refiere '<licho artículo cada parte confesará o negará lla­
namcute lo.~ hechos que le perjudiquen de los articulados por la contraria, 
{!e. tal modo que d silencio o las respuestas evasivas podrán estimarse en 
la Sentencia como confesión de los mismos, y debiendo la prueba que se 
proponga concretarse a los hechos que no hayan sido confesados llana­
mente 'POr la parte a quien perjudiquen. 

SENTENCIA DE 1 DF. DICIE~IHRF. DE !951.-!mprocede-ncia de la admisi6n de 
recurso en desalzucio sin previa G011Sign:aci6n. 

o 
Por disposición del artículo 180 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 

la ·de Enjuiciamiento ci\·il es sub~idiariamente aplicable en materia de pro­
dedimiento y el artículo 1.566 de la última prohibe, en -los juicios sob~ 
resolución de arrendamiento admitir al demadado, en ningún caso, al 
recurso de apelación, si al inteqxmetla no acredita tener satisfechas las 
:-entas debida.<; o 110 las consig-na en el juzgado. 

L.~ RF.DACCIÓN 


